
 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

Medellín, veintidós (22) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Radicado 05001 31 10 001 2006 00275 00 

 

En atención al memorial que antecede, se pone de presente a la 

solicitante lo resuelto por el despacho, mediante el auto de fecha 18 de 

noviembre de 2020, donde se requirió para que aporte documentación, 

con el fin de dar cumplimiento a lo estipulado en el Inciso 2° del artículo 

599 del C. G. del P.; auto que se encuentra notificado por estado N° 119 

debidamente publicado en los estados electrónicos del juzgado, en la 

página web de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE, 
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